
SECRETAREA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATU RALES

PARA EA E3112 EFL a a UN AM 5% '-
Direccién General de (Bestién Integral de Materiales

y Actividades Riesgogas

\
INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA

FundamenIo LegaI: Arficq 14 fraoclones I y II de Ia Lay Federal de Transparencla y
Acceso a Ia Infon'nacién PObIIca Gubernamenlai,

Por un usb responsab/e _de/ papal, [as copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIU‘DAD DE MEXICO A, g 5 A60 ZINE

No. de BITACORA
09/AH—0551/08/‘I 6 OFICIO No. DGGIMARJW O D 8 0 3 8

Autorizacién para la importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento an 103 am’cqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 Iraccién ||, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de PIaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 PeIIgrosos; 29 Iraqcién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Sectetaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancl'a‘s cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de PIagu‘Icidas, Fenilizantes y Susrancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece la clasiIicacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esta’ sujeta a reguIacién p’or parte de la Secretan’a de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
CORDIS DE MEXICO, S.A. VDE C.V.
CIRCUITO INTERIOR NORTE NO. 1

I
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NOMBRE COMERCIAL
N-HEPTANO 99
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA

III MODERADAMENTE TOXI
CAS

CO 142-82-5
ESTADO FISICO
LIQUIDO

CONCENTRACION EN (°/o) 0 COMPOSICION
99.00
CANTIDAD
15,000

UNIDAD DE MEDIDA
LITRO

CANTIDAD UMT UMT FPACCION ARANCELARIA
15,000 I LITRO 2901.10.04

OBJETO DE LA IMPORTACION
IMPORTACICN TEMPORAL / APLICACION (PARA PREPARAR EL RECUBFIIMIENTO QUE LUBRICA LOS CATETERES).
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRO
EL PRODUCTO ;

I
USA

Dl\JCE PAIS DE PROCEDENCIA _ ADUANA DE ENTRADA\
\
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIiACIéN

|. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o pualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ‘ 1

'll. Esta autorizacién, podra’ ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable erila materla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios am’culos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccio’n VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, inflltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurr’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Iasrautoridades competentes, asr' como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su firograma de medidas de prevencién y atencio’n para casos de emergencia y accidentes.

Informativo: ‘
Para la expediclén de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS mimero 163301 121 H0062

W317 5:}
V CMJ/JASL/PRLC/Jh /JCH

Creep, Q.F.B. Martha Garclarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Protecclén Amblental.~ Presente.
Llc‘ Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente. »
Karla Isabel costa Resendi. Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.—kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Anallsls de Riesgo ‘de Plantas en Operaclén Gubernamental.— Presente.
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